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boletín O ©ftcinl
DE LA PROVINCIA DE YALIAPOUP.

SE PUBLICÓ LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y 00MiNG0S.

Intnediatanienle que los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas extricta responsabilidad 
de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá veriticarse al tlnal de cada año económico.

Lis leyes y Jisposicíones generales del Gobierno, son obli— 
gdoriis pira cadi capital de provincia desde que se publica 
uficialmentc e n ella, y desde cuatro días después para los 
deiuás pueblos de la misma provincia. TZe/ de 3 de Nji.de/n- 
b/’e de i^3j.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLErtXES OFICIALES, sc ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pisarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex— 
ciptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONBS EX QUE SE halla DIVIDIDO ËL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Ideales decretos, Ideales órdenes, Circulares y 
Ideglamcntos mtorlBidos por los Exemos. Srcs. Vllnistros, 
limos. Sres. ó Directores generales de li Administración 
pública.

o.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual Enere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. iaeetor de la Universidad, Jueces de primera 
instancl.a y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Srcs. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la .Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oEiciales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

1^.4UTE OFICIAL.
W

PRIMERA SECCION.

('Gacela dei 15 de Janto.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

En el expediente y autos tic compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Navarra y el Juez 
de primera instancia de Alfaro, de los 
cuales resulta:

Que en aquel Juzgado se instruyó 
causa contra el Alcalde de Fune.s, Eu
sebio Antoñanza y otros vecinos del 
mismo pueblo por haber enti nlo y 
cortado árboles en una heredad deno
minada Cascajar] propia de D. Manuel 
Torres, que en un tiempo estuvo á la 
ori la derecha tlel Ebro; pero que por 
haber cambiado el cauce de este río 
habia quedado á la márgen izquierda 
del mi-smo:

Que por mandato del Juzgado don 
Manuel Torres presentó una co¡>ia de 
la escritura de venla que á su favor 
hizo el Estado en 13 de Noviembie de 
1862 en una finca denominada Casca
jar, procedente de los Propios de! Rin
cón de Soto, situada en Jurisdicción de 
dicha villa:

Que el Juzgado de Tafalla requirió 
de inhibición al de Alfaro, lundándose 
en que á su jurisdicción pertenecia el 
sitio en que habia tenido lugar el he
cho denunciado; y sustanciado este in
cidente, el requirente desistió de la 
inhibición, por cuanto en la escritura 
de atlquisicion constaba que el mencio
nado solo era procedente de los Pro
pios de Rincón:

Que se practicaron algunas diligen
cias en averiguación del hecho de que 
se trata; y en tal estado el Gobernador 

de la provincia de Navarra requirió 
de inhibición al Juez de primera ins
tancia de Alfaro, fundándose en el pár
rafo primero del art. 54 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863, en el 
art. 83, párrafo sétimo, y 84, núm. 2.'^ 
de la ley de igual fecha, y en que por 
sentencias de 1052 y 1553 y otras se 
declaró que el rió Ebro era mojun 
y dividia la mitad de su canal la ju
risdicción de Calahorra y sus aldeas 
de Casli la y de Andosilla, San Adrian, 
Azagra y Funes, en Navarra, disfru
tando cada pueblo su parle de término 
en los aprovechamientos que quisiera; 
y que en cumio á las islas ó rolos de 
entre dos aguas existentes en el mismo 
rio, quedasen para el pueblo por don
de menos agua fuese, como vino prac- 
ticándose sin interrupción desde aque
lla remota fecha; y en que por lo tanto, 
antes del procedimiento criminal de
bía tener lugar un deslinde y amojo
namiento de terreno jurisdiccionai, 
para lo cual era cxclusivamcnie com
pele ule la Autoridad a minisirativa.

Que sustanciado este incidente de 
competencia, el Juzgado declaró tener
ía paia entender del negocio en aten
ción á que la operación de deslindo 
solicitada por el Gobernador de Na
varra era supéiflua é iuuecesaiia, por 
cuanto se hallaba .suplicada de una ma
nera tan satisfactoria y eficaz por la 
inspoecion ocular de los terrenos que 
se acordó y verificó por proveído del 
Juzgado:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el diciámen de la Diputación pro
vincial, Insistió en su rcquci imienlo, 
resultando el presento conflicto que ha 
seguido sus trámiles:

Vista la ley 28, líi. 28, Partida 3.’, 
en la que se dice: «Avenidas de las 
«aguas facen crecer á las veces á los 
» rios é entran por las heredades de los 
«ornes, é atraviesa nías de manera que 
«facen en ellas islas, é magüer moslra- 
»mos en la ley ante desla en que ma- 

»ncra se deben partir las islas que se 
«facen dentro en los rios, non se en- 
»l.iende por todo eso que tal isla como 
»esia se deba assí partir. Ca non y á 
«otro ninguno que ver en ella, si non 
«aquel cuya es la heredad en que se 
«face, é en salvol finco el señorío que 
«ante avía en su heredad, é non se le 
«pierde por tal razón como esta:»

Visto el art. 575 del Código penal de 
18 de Junio de 1870, que declara que 
son reos de daño y que están sujetos á 
las penas de este capítulo los que en 
la propiedad ajena causaren alguno 
que no se halle comprendido en el an
terior, que trata de los incendios y 
otro.s estragos:

Visto el párrafo primero del art. 54 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
en el que se prohiba à los Gobernado
res de provincia suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservada por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra- 
livu alguna cuestión piévia de la cual 

.depende el lado que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando que cualquiera que 
sea la situación en (|ue baya quedado 
la heredad ó solo de D. Manuel forres 
por haberse desviado la corriente del 
rio Ebro cambiando su cauce y ribera, 
aquel conserva la propiedad de la lueii- 
cionada finca, según la ley citatía de 
Partida 3.*:

Considerando que el hecho imputado 
á Eusebio Antoñanza y otros vecinos 
de Funes, aun en el supuesto de que 
no se propusiesen utilizar la leña cor
tada, constituye, según el ai t. 575 del 
Código penal vigente, un delito del 
que solo pueden conocer los Ijribuna* 
les ordinarios:

Considerando que por haber proba
do D, Manuel Torres que era de su 

pertenencia la finca de que se ha hecho 
mérito, no hay necesidad del deslinde 
administrativo que préviamente inten
ta el Gobernador llevar á efecto, único 
fundamento alegado para exceptuar 
este caso de la prohibición que según 
el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 tienen los Goberna
dores de suscitar contienda de compe
tencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil ochocientos setenta y uno.=Aina- 
deo.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Francisco Serrano.

('Gacela del 29 de Junio, j

Ministerio de Gracia y J usticia.

DECRETOS.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto por Miguel Caste
lló Francés y otros varios vecinos de 
I'añeras, semenciados por la Audien
cia de Valencia á tres meses de arresto 
mayor y multa de 25 pesetas cada uno 
por el delito de coacción, y á cuatro 
años, dos meses y un día de prisión 
correccional y multa de 250 pesetas, 
tambien cada uno, por el de atentado 
contra la Autoridad:

Considerando que los procesados 
obraron con impremeditación y lige
reza, corrohorándolo así el hecho de 
haberse mostrado sumisos y obedien
tes á la Autoridad luego que recono
cieron su delito;

Considerando que con posterioridad 
á los hechos de que se trata han ob
servado todos irreprensible conducta, 
sin haber dado fugar á queja ni pre
vención alguna:
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Y teniendo présente lo dispuestoen 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6/’ del art. 73 delà 
Constitución; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia de! Consejo 
de Estado, ’

Vengo en conceder á Miguel Caste
lló Francés y á sus co-reos, vecinos de 
Bañeras, indulto de las penas perso
nales y pecuniarias que les fueron itn- 
puestas por los expresados delitos.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
.lunio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
Justicia, Augusto Ulloa.

Visto el expediente promovido en 
solicitud de indulto por Buenaventura 
Mercé y Burgués, sentenciado por la 
Audiencia de Barcelona á cinco meses 
de arresto mayor y multa de 30 escu- 
d(is en causa sobre atentado contra 
un agente de la Autoridad:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, este interesado 
obró al cometer el delito impulsado 
por estímulos tan poderosos que le 
produjeron arrebato y obcecación:

Considerando que el hecho no oca
sionó grave escándalo, y que el indul
to no perjudica al derecho de tercero:

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de la 
Constitución; de acuerdo con cl Conse
jo <lc Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido Bue
naventura Mercé y Burgués indulto del 
resto de la pena de cinco meses de ar
resto mayor y mulla de 30 escudos 
que le ha sido impuesta por el ex
presado delito.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de mi! ochocientos setenta y 
uno.=Amadeo.=El Ministro de Gracia 
y .Justicia, Augusto Ulloa.

('Gacela dei 28 de Junio.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de! expediente instruido 
en este Ministerio á consecuencia de in 
Real órden comunicada por el de Ha
cienda en 4 de Enero último sobre la 
conveniencia de dictar una regla gene
ral que, sustituyendo al art. 247 de la 
instrucción de 31 de Mayo de 18.55, 
ponga término á las dudas suscitadas 
acerca ile los ¡Notarios que han de otor
gar las escrituras de redención de cen
sos desamortizables, ha tenido á bien 
jcsolvei:

1 .® Que haga V. l. entender á los 
Jueces de primera instancia que para 
el otorgamiento de las escrituras de 
redención de los expresados censos se 
valgan exelusivamenie de los Notarios 
nombrados ó que se nombren en lo 
sucesivo por el Ministerio de Hacienda, 
con tal que pertenezcan a! Colegio y 
distrito notarial del punto en que se 
haya de verificar el otorgamiento, ten
gan fé pública en el mismo y se atem
peren en un lodo á lo que manda la 
la ley del Notariado y á las disposicio
nes del decreto de 22 de Diciembre de 
1868.

2 .“ Que cuando sean dos ó m is 
los .Juzgados establecidos en la pobla
ción en que se otorguen las repelidas 
escrituras, alternen los Jueces por ri 
guroso turno en el indicado servicio, 
que desempeñarán gratuitamente, de 
conformidad con lo prevenido en el 
art. 11 del mencionado decreto.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo á V. l. para su conocimiento y el 
de los Jueces de primera instancia del 
territorio de esa Audiencia. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid I7 de 
Jumo de 1871.=El Subsecretario, Ma
nuel León Moncesi.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de.....

Ministerio de la Gobernación.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado, según previene el arl. 53 de la 
ley orgánica provincia!, el expediente 
instruido á consecuencia de reclama
ción contra un acuerdo de esa Diputa
ción negándose á dar posesión de su 
destino al Secretario electo de aquella 
corporación, el expresado alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic- 
támen: .

«Exemo. Sr.: La Diputación provin
cial de Salamanca, en sesión de lÜ de 
Febrero último, nombró Secretario de 
la misma á D. Serafín Arenzana y Mar
tínez, que ocupaba el segundo lugar 
en la lerna formada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E.

De esta resolución no consta que se 
diera conocimiento al interesado, hasta 
que en 25 de! referido mes de Febre
ro -se le participó por el Gobernador 
de Avila que obraba en poder del de 
Salamanca el correspondiente título 
expedido el dia 15 por ese departa
mento.

La Comisión provincial de Salaman
ca, en vista de que el interesado no se 
habia presentado á lomar posesión de 
su destino, acordó en 16 de Marzo de
clarar vacante la Secretaría; acuerdo 
que la Diputación ratificó el 18, y con
firmó despues el 17 de Abril desesti
mando la reclamación presentada por 
P. Serafin Arenzana.

Fundábase este en que habiéndose 
presentado á lomar posesión el 16 de 
Marzo, no habia trascurrido tiempo 
bastante para declarar la vacante, ya 
se partiera de la fecha de la expedición 
del título, ó ya del aviso de su nom
bramiento, puesto que á los empleados

públicos se les concede el lértnino de 
un mes para tomar posesión de sus 
destinos, á contar desde la fecha de la 
credencial, siendo práctica constante 
de la Administración que el raes com
prenda 30 dias.

Acudió despues en queja al Gober
nador de la piovineia solicitando que 
suspendiera el acuerdo de la Diputación 
por los agravios que le causaba, y lo 
pusiera en conocimiento de ese Minis
terio para ante el cual apelaba; y aque
lla Autoridad, en vista, según expresó, 
de los artículos 48 y 49 de la ley pro
vincial de 20 de Agosto de 1870, y 
apreciando lasconsideraciones expues
tas por el recurrente decretó en 21 
de Abril último la suspension del 
acuerdo.

Remitido en su virtud el expediente 
a la Superioridad para que recayese la 
resolución oportuna, se pasó á infor
me del Consejo con real órden de 28 
del expresado Abri!.

Vistos los artículos 46 y 72 de la ley 
provincia!, en cuanto se refieren al 
nombramiento y separación de los em
pleados y dependientes dé las Diputa
ciones provinciales:

Visto el párrafo sexto del art. 9.“, 
según el cual corresponde á los Gober
nadores de las provincias suspender la 
ejecución de los acuerdos de las Dipu
taciones provinciales cuando proceda 
con arreglo á la misma ley:

Vistos los artículos 48 y 49, que de
terminan los casos en que procede la 
suspension:

Visto el arl. 50, en que se dispone 
que no puede ser suspendida la ejecu-. 
cion de los acuerdos de las Diputacio
nes provinciales en asuntos de su com
petencia, aun cuando por ellos y en su 
forma se infrinja alguna de las dispo- 

j siciones de la mencionada ley ú otras 
especiales, concediéndose en tal caso 
recurso de alzada para ante elGobier- 
no á cualquiera, sea ó no residente en 
la provincia, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo:

Visto el art. 42 de la ley provincial 
de 21 de Octubre de 1868, con suje
ción á la cual se instruyó el expediente 
relativo al nombramiento de D. Sera- 
fin Arenzana:

Vista la real órden de l.’de Octubre 
de 1852 y el reglamento de 28 del mis
mo, en que se concede á los empleados 
públicos el plazo de un mes para que 
se presenten á tomar posesión de sus 
destinos.

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 46 y 72 de 
la ley, es atribución propia de las Di
putaciones provinciales el nombra
miento y separación de sus empleados, 
y por consiguiente, al. declarar la de 
Salamanca vacante su Secretaría, obró 
con notoria competencia:

Considerando que los artículos 48 y 
49 solo permiten al Gobernador de la 
provincia suspender la ejecución de 
los acuerdos de la Diputación provin
cial cuando han recaído sobre asuntos 
en que esta no sea competente ó en 
que haya delincuencia:

Considerando que, no existiendo 
ninguna de estas circunitancias en el 

presente caso, no ha podido el Gobeí--* 
nador de Salamanca suspender de ofi
cio ni á instancia de parte el acuerdo 
de la Diputación de que se trata, por 
oponerse á ello el art. 50, siendo sin 
embargo procedente el recurso de al
zada de que habla el mismo articulo:

Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en la ley.provincial de 1868 
no podia el agraciado tomar posesión 
de la Secretaría hasta que porcl Minis
terio del digno cargo de V. E. se expi
diera el título á su favor, por lo cual 
sin duda no tuvo noticia oficial de su 
nombramiento hasta que en 25 de Fe
brero se le avisó que se habia recibido 
aquel documento.

Considerando que este título, según 
el Gobernador, se expidió en 15 de 
Febrero; y que habiéndose decretado 
la vacante el 16 de Marzo no habia 
trascurrido un mes entre ámbas fechas 
puesto que Febrero consta de 28 días 
y la Administración computa los me
ses por 30:

Considerando que son aplicables por 
analogía a los empleados de las Dipu
taciones provinciales las disposiciones 
generales respecto del plazo concedido 
á los funcionarios de la Administración 
para presentarse a tomar posesión de 
sus destinos:

Considerando que así lo ha enten
dido la Diputación provincial de Sala
manca, puesto que fundó su acuerdo 
en que el in lercsado no se presentó en 
íiempo',

El Consejo opina:
L° Que el Gobernador íle Sa 

manca no debió suspender el acuert'^ 
de la Diputación provincial, origen de 
este expediente, por versar sobre asun
to ile la competencia de esta cor
poración.

2- Que es procedente el recurso 
de alzada interpuesto por el interesa
do, y tlebe dejarse sin efeeló el acuer
do de la Diputación provincial man
dando se cumpla el noihbramienio 
acordado.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dielámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De real órden se lo comunico á V. S. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 187 1 .=Sagasta.=: 
Señor Gobernador de la provincia de 
Salamanca.

f'Gacela deí 29 de Ja/no.J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Visto el expedienie ins
truido por esa Dirección general, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revision de la carga de 
justicia importante 9.366 pesetas 71 
céntimos que, bajo el núm. 228 del 
art. 1.”, cap. 1.‘’, de la sección 4-’ del 
presupuesto de Obligaciones generales 
tlel Estado, se consigna à favor del 
Conde del Montijo por el equivalente 
de las alcabalas que percibía en la ciu
dad de Moguer, provincia de Huelva;
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llevar à,efecto la revision de la car- , 
ga de justicia de 2121 pesetas 88 cén
timos que, bajo cl número 212 del 
artículo L", capítulo 1?, sección 4.’ 
del presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado, se consigna á favor 
del Ayuntamiento de Pioz, provincia 
de Guadalajara, por el eqúivaienie de 
sus alcabalas en la villa de su nombre.

Vista la Rea! carl i de privilegio ex
pedida por D. Felipe 111 á 12 de Di
ciembre de 1619, en la que consta la 
venta hecha á favor de dicho Ayunta
miento de sus alcabalas, empeño al 
quitar por la cantidad de 3.045.o00 
mrs., que fueron satisfechos al lesoro 
público:

Vista la Rea! cédula de D. Felipe V, 
expedida á 14 de Julio de 1709, con
firmando a dicho Ayuntamiento en la 
propiedad de sus alcabalas, y declaran
dolas además preservadas d(d decreto 
de incorporación á la Corona:

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
por la que se dispone que á los due
ños de alcabalas enajenadas se abone 
la cantidad tjue resultase haberles cor- 
responJido en el ano común del ul
timo quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril,de 1'855, 
las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 
de Junio del mismo año, y la ley de 
presupuestos de 1859, por las que se 
dispone la revision de las cargas de 
justicia, y la forma de llevaría a efecto:

Vistos los decretos de 30 de Junio y 
20 de Julio de 1869 cometiendo á esa 
Dirección general y Junta íle la Deuda 
pública la revision y reconocimiento 
de las cargas de justicia:

Vista la órden de la Regencia 
del Reino de 25 de Agostode 1870, 
por la que se dispone que, para fijar 
la renta que debe reconocerse á los 
participes sirva de tipo el resultado que 
en cada caso ofrezca la relación for
mada en 1851 por la suprimida Direc
ción de Contribuciones indirectas:

C<ñísi Jera ado que las alcabalas de 
la villa de Pioz fueron segregadas de 
la Corona á título oneroso mediante 
precio que fué entregado en el Tesoro 
público, y que el derecho á las mismas 
alcabalas se ha justificado en la torma 
prevenida:

Considerando que no se ha reinte- 
■graJo el precio de egrpdon.

Considerando que la renta que por 
dicho concepto se señala en los presu
puestos es igual á la que hgura en la 
relación formada en 1851 por la supri
mida Dirección de Contribuciones in- 

" directas:
Y considerando que mientras no se 

indemnice en otra forma a los parti
cipes, el Estado sc halla en la obliga
ción de satisfacer dicha renta;

De conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Hacienda y Ultramar 
del Consejo de Estado y por esa Di
rección general,

He resuelto confirmar el acuerdo de 
la Junta de la Deuda pública de 11 
de Noviembre de 1870, por el que se 
declara subsistente la carga de justicia 
de que se trata.

Lo qtic comunico á V. I. para su co

Visto cl Real privilegio expedido 
por D. Garlos 11 á 18 de Mayo de 1678 
mandando guardar el asiento tomado 
con D. Francisco Fernandez Portocar
rero v Pacheco, Marqués de Villanue
va y de Barcarola, mediante el cual 
se dio por transigido el pleito que se
guía el Fiscal de la Real Hacienda en 
razón de pretender que pertenecían 
á ella dichas alcabalas, quedando las 
mismas para el Marques y sus suceso
res á condición de servir a S. M. con 
20 000 ducados que fueron satidéchos 
por el propio Marqués, según consta 
del referido privilegio:

Vista la Reol cédula de D. Felipe 
V, librada á 2 de Agosto de 1710, 
confirmando y ratificando el privile
gio anterior y declarando dichas al
cabalas exceptuadas del decreto de in
corporación á la Corona:

Vista la ley de presupuestos de 1845, 
por la que se dispuso que á los dueños 
de alcabalas enajenadas se les abonase 
la cantidad que resultase haberles cor
respondido en el año común del último 
quinquenio:

Vistas la ley de 29 de Abril de 1855, 
las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 
de Junio del mismo año y la ley de 
presupuestos de 1859 disponiendo la 
revision de las cargas de justicia y la 
forma de llevaría a efecto:

Vista la orden de la Regencia del 
Reino de 25 de Agosto de 1870, por 
la que se dispone que para fijar la 
renta que haya' de reconocerse á los 
partícipes de alcabalas sirva de tipo el 
■resultado que en cada caso ofrezca la 

’ relación formada por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas en 
el año de 1851:

Considerando (¡ue las alcabalas de 
que se trata fueron adquiridas por tí
tulo oneroso y mediante jirecio que 
fue satisfecho; que no sc ha devuelto 
este ni indemnizado en otra lonna al 
partícipe, y (jue miéntras e^tc ca^^o no 
llegue tiene el Estado la ob igacion de 
salisfacerle la renta (jue figura en la 
relación formada por dicha Dirección 
de Contribucienes indirectas y que se 
consigna en los presupuesto!-;

De conformidad (on lo proj)UCzSto 
por la Sección de Hacienda y L tra
mar del Consejo de Estado y por esa 
Dirección general.

He resuelto confirmar el acueido de 
la Junta revisora de 11 de ¡Noviembre 
de 1870, por el que se declara sid)s¡s- 
tente la carga de justicia de ejue se 
trata.

Lo que comunico á V. l. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V L muchos años. Ma
drid l/de Junio de 187l.=Moret.— 
Sr. Director general Presidente de la 
Junta de la Deuda pública.

(Gacela del 25 de Junio»)

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr. Visto el expediente instrui
do por esa Dirección, en cumplimiento 
delà lev de 29 de Abril de 1855, para

nocimiento y efectos consiguientes.= 
Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 20 de Mayo de 1871.—Moret. 
=Sr. Director general Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

SEGUNDA SECCION.'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
----

CIRCUI. AR.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de D. Eduardo Solier y 
Vilohes, oficial de Administración mi
litar, Administrador que era dd Hos- 
pital militar de esta plaza: dicho in
dividuo es natural de Málaga, hijo de 
D. Eduardo Solier y Pacheco y Doña 
Rosa Vilohes y Urdegain, de 28 años 
cumplidos, estatura 1 metro 660 milí
metros, pelo castaño claro, barba [)ü- 
blada y muy picado de viruelas, y caso 
de ser habido lo pondrán á disjiosi- 
cion del Exemo. Sr. Ministro de la 
Guerra. -

Valladolid 1.'’ de .Julio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Scidná.

--------------- -4áC^--------- ---------

' Circular num. 2.425.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia,Guardia civil y demás dependien- 
te.s de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del jóven Apolinar 
Marlin Herrera, que desapareció de la 
casa paterna, hará unos cuatro dias, 
fijándose en las señas que á continua
ción se expresan, y caso de ser hallado 
lo pondrán á disposición del Alcalde 
de la Nava de la Libertad, pueblo de 
su naturaleza.

Valladolid 30 de Junio de 1871.=: 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas del y^poHnar,

Edad 12 años, estatura regular, en 
su edad, pelo castaño, ojos azules, na
riz regular, cara delgada, color mo
reno: viste pantalón de castorina cas- 
treado, en buen uso, chambra azul y 
chaqueta de paño negro, muy iota, y 
vá descalzo.

Circular num. 2.426.

Los Sres. Alcaldes, Guaidia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
los confinados y desertores de la cárcel 
de Mojados, Jo.sé Bermúdez y Antonio 
Flores, cuyas señas abajo sc expresan, 
y cas(j de ser habidos les pondrán á 
disposición del Sr. Juez de primera 
instancia del partido de Olmedo.

Valladolid 30 de .Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de los /ufados.

José Bermúdez, 23 años, estatura 
regular, pelo rubio, una cicatriz en la 

ceja izquierda, pantalón acanelado con 
franja, remendado, blusa azul de cua
dros, gorra de paño con visera de lo 
mismo y alpargatas abiertas con cinta 
aíul.

Antonio Flores Rodriguez, 28 á 30 
años, estatura alta, algo grueso, pi lo 
negro, ojos id., nariz larga, barba po
blada, color moreno', pantalón de cas
tor negro remendado, chaqueta de 
paño negro, chaleco de paño de seda, 
faja negra, sombrero hongo negro y 
bolinas de charol: lleva una manta 
bla nca

Circular num. 2.427.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y ,demás dependien- 
te.s de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de Pedro Peña, cuyas 
señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Sr. Gobernador de la 
provincia de Santander que lo re
cia ma.

Valladolid 30 de Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

S(ñas.

Estatura regular, edad.70 años, pelo 
cano, color bueno, ojos claros, nariz 
larga, barba poblada.

Señas parliculares.

Tanto el dedo índice como el anu
lar de ambas manos los tiene sin mo
vimiento.

Circular num. 2.428.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca de una caballería menor, pertene
ciente á Francisco de Pintos, vecino 
de Mediana, cuyas señas al final se ex- 
prc.san, que fué robada la noche del 
12al 13 del actual, y caso de ser ha
bida se remitirá á disposición del Juez 
de primera instancia de Avila, asi como 
las personas en cuyo poder se hallare 
no justificando su legítima adqui
sición.

Valladolid 30 de Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas.

Una burra parda, cerrada, bien tra
tada, esquilada, está criando, pero no 
lleva la rastra.

Circular núm. 2,429.

Los Sres. Alcaldes de la provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca de una pollina que desapareció del 
pueblo de Torrecilla de la Orden, en 
la noche del dia 19 del actual, proce
dente de una cuadrilla de segadores, 
cuyas señas al final se expresan, y caso 
de ser habida se remitirá á disposición 
del Alcalde dé Torrecilla de la Orden
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asi como las personas en cuyo poder 
se encuentre.

Valladolid 30 de Junio de 1871.= 
El Gobernador, Primitivo Seriñá.

Señas de Ía podina.

Edad 4 años, pelo rucio, zancajosa, 
alzada regular y preñada.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.431.

d Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

Hace saber: que el precio limite 
que ha de servir de base para la su
basta que se ha de celebrar en la Fac
toría del ramo en esta plaza el dia 
3 de Julio próximo á las doce de 
su manana para la adquisición de 
9.000 litros de aceite que se conside
ran necesarios en un año para el su
ministro de la misma es el de una pe
seta ocho céntimos cada litro de dicho 
artículo.

Lo que se anuncia ai público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
contratación de los indicados 9.000 
litros de aceite.

Valladolid 30 de Junio de 187!,~ 
Pablo Minguez Santiago.

INiJM. 2.432.

COMISION DE RESERVA 
de la provincia de PaUadoUd.

Concedido un ano de abono para 
extinguir el tiempo de su empeño á 
los individuos del reemplazo de 1866 
por decreto de 3 de Febrero del cor
riente año, y en cumplimiento de las 
órdenes que tengo recibidas del Exce
lentísimo Sr. Director general del Ar
ma, pueden presenlarse á recibir sus 
licencias absolutas y alcances, todos 
los que pertenecen al expresado reem
plazo, en esta oficina de mi cargo, es
tablecida en la calle de la Libertad, 
números 14 y 16.

Valladolid 30 de Junio de 1871.=: 
El leniente Coronel Comandante Jefe, 
Juan de Mendoza.

----- ■—» o aw—-----

NüM. 2.433.

^dlcaldía constitucional de 
Boecillo.

El Ayuntamiento que presido aso
ciado de doble numero de mayores 
contribuyentes tiene acordado anun
ciar por segunda vez vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de esta vi
lla, para la asistencia de familias po
bres, con la dotación de mil pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, y las 
igualas con los vecinos no pobres, de 
conformidad con estos y el profesor 
agraciado. Í

Lo que se anuncia en el Boletín 0^- 
cialdu la provincia, para que los pro

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo ^ f^iee?i¿e, ^bog^ado 
dei fiuslre Colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolido

Hago saber: que para hacer pago á 
los herederos de D, Francisco Guzmán, 
vecino que fue de esta capital, de se
tecientos treinta y siete escudos cua
trocientas milésimas que le adeudan 
los herederos de D. Sisto Ruiz de la 
Siena, vecino que fué de Villanueva 
de los Infantes, se sacan á la subasta 
los bienes embargados á los últimos, 
que con la tasación dada á los mismos 
son á saber:

Pels. Cénts.

Una tierra en término de 
Villanueva de los Infantes y 
pago del Vallenoso, que hace 
dos hectáreas novenla y una 
áreas y veintiséis centiáreas; 
tasada en.................................931 75

Otra tierra en el mismo 
término y pago de las Chiva- 
leras, que hace una hectárea, 
cincuenta y siete áreas y sie
te centiáreas; tasada en.. . 378 05

Otra tierra ene! mismo tér
mino y pago de Cuenlomalla, 
hace dos áreas y cuarenta y 
seis centiáreas; tasada en. . 199 12

Otra tierra en el mismo 
término y pago que la ante
rior, que hace ochenta áreas 
y setenta y una centiáreas; ' 
tasada en.................................195 »

Otra tierra en el propio 
término y pago, que hace 
setenta y dos áreas y cuaren
ta centiáreas; tasada en. . . 113 12

Un carro, eje de madera; 
tasado en 100 »

Y otro carro, eje de hier
ro en buen uso; tasado en. . 160 »

Total. . . . .2190 10

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta capital el dia 
veinticuatro de Julio próximo y hora 
de las doce de su mañana.

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
uno.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S.. Mariano de Castro.

NüM. 2.430.

Juzgado municipal de Tamarit.

Hallandose vacante la Secretaria del 
mismo, por renuncia del que la des
empeñaba, se hace notorio por medio 
del presente, á fin de que los que de
seen obtenerla, acudan á este Juzgado 
municipal con la solicitud y demás

documentos necesarios dentro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
el en que tuviere lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín cecial tle 
la provincia.

Tamariz 23 de Junio de I871.=E1 
Juez municipal, Gervasio Escudero.

fesores que aspiren á la misma, pre
senten sus solicitudes y demás docu
mentos necesarios en esta Alcaldía en 
el termino de treinta dia.s á contar 
desde su inserción, pasados los cuales 
se proveerá.

Boecillo 19 de Junio de 187l.=El 
A'calde, Lúcio Perez.

NuM. 2.436.

Alcaldía constitucional de 
Esguevillas.

El Ayuntamiento de esta villa con 
la suficiente autorización subastará en 
el dia 6 del próximo mes de Julio, á 
la hora de las diez de la mañana en la 
Sala Consistorial de la misma, las 
obras de empedrado de la plaza mayor 
y calle de Esgueva, por la cantidad de 
cuatro mil quinientas diez y nueve 
pesetas ochenta y siete céntimos.

La subasta se verificará por pliegos 
cerrados y con las formalidades pre
venidas en el modelo adjunto; debien
do acompañar á cada pliego un docu
mento que acredite haber consignado 
en la Depositaría del Ayuntamiento 
la décima parte del total de las obras, 
ya sea en metálico ó bien en papel del 
Estado al precio de la cotización cor
riente. .

Durante una hora se recibirán los 
P.hegos, y trascurrida se dará lectura 
de ellos.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales, se celebrará 
una segunda licitación abierta única
mente entre sus autores, siendo la pri
mera mejora por lo menos de cincuen
ta pesetas y las reatantes no bajarán 
de veinte.

El expediente de su referencia se 
ralla de manifiesto en la Secretaría 
municipal para cuantas personas de
seen interesarse en la subasta.

Esguevillas 24 de Junio de 1871.= 
El Alcalde, Julian Duque.

Mods lo de proposición,

D. N. N., vecino de..... enterado del 
anuncio publicado por el Ayuntamien
to de Esguevillas, en el Boletín cecial 
de esta provincia correspondiente al 
dia...... de...,., y enterado de los requi
sitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de 
las obras de empedrado que se han 
de llevar á efecto en la Plaza mayor y 
calle de Esgueva, se compromete á eje
cutarías Con estricta sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y econó
micas que se halla establecido en el ex
pediente de su referencia, por la can
tidad de.....

(techa y firma del proponente.)

NuM.2.433.-

¿dlcaldía constitucional de 
Nava de la Libertad.

No habiéndose presentado ai acto de 
llamamiento y declaración de soldados 
celebrado en esta villa en el corriente

ano el mozo Leandro González Campo, 
num. 28, é ¡gnorándose su paradero, 
se le llama para que lo verifique en el 
termino de 8 dias, a contar desde la 
inseicion de este anuncio en el Boletín 
de la provincia, sino (juiere ser decla
rado profugo y Sufrir la responsabili
dad consiguicnie.

Nava de la Libertad 27 de Junio de 
187 1 .=Anton¡o Lucas.

ANUNCIOS PARTICULAIiES

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA.

DEL PODER TEilPORAL Y DE LA SU
PREMACIA ESPIRITUAL QUE SE ATRI

BUYE AL PONTÍFICE ROMANO,

POR

D. FRANCISCO JAVIER MOYA, 
Diputado d Cortes y Director 

general de Elstadístlca.

Consta la obra de dos lomos en 8.°, 
al precio de I6 rs. cada uno, que se 
abonarán al tiempo de recibirlos sepa
radamente.

El primero acaba de publicarse y el 
segundo se halla en prensa.

Se suscribe en Madrid en la impren
ta de los Sres. Rojas, Valverde, 16, en 
las librerías de Duran, Moya y Plaza y 
en la imprenta del Boletín ojiclal de 
esta provincia.

VENTA DE TIERRAS EN GERIA.

Quien quisiere comprar 
una heredad de tierras sitas 
en el pueblo de Geria, podrá 
entenderse con D. Teodoro 
Rodriguez Monroy, Orates, 
42, 2."

Se halla de venta en 
la Imprenta del Boletín 
OFICIAL papel impreso 
para formar los repar
timientos de la Contri
bución Territorial, con 
arreglo á los últimos 
modelos insertos en el 
Boletín.

Tambien se venden 
hojas de padrón y pa
pel para formar los .re- 
súmenes parciales de 
dicho padrón, y cuan
tos modelos necesiten 
los Ayuntamientos para 
la formación de Presu
puestos y Cuentas.

Valladulidi 1871.—ImptCDla de Garrido.
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